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RESOLUCIÓN PE ALCALDÍA N° 1144 -2021-A-MPSM

Tarapoto, 18 de Noviembre del 2021

VISTO:

k El Informe N° 251-2021-GDS-MPSM, de fecha 16 de noviembre emitido por la
|  Gerente de Desarrollo Social, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú de 1993, en 
concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante el documento de visto, la Gerente de Desarrollo Social eleva 
documento sobre solicitud de reconocimiento a Hombres Líderes en Masculínidades y a 
Lideresas Mentoras Comunitarias;

Que, mediante Oficio N° 1977-2021-MIMP-PNCVFS-CEM-TARAPOTO, con 
registro de ingreso de fecha 15042, de fecha 12 octubre del 2021, la Coordinadora 
Mentora del Programa Nacional Autora del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables solicita reconocimiento mediante resolución a Hombres Líderes en 
Masculinidades y a Lideresas Mentoras Comunitarias, por su participación y colaboración 
respectivamente en las estrategias de prevención dirigida a hombres, a fin de reducir la 
tolerancia frente a la violencia contra las mujeres, así como, la reducción de la violencia 
contra las mujeres, a través de acompañamiento, visitas y fortalecimiento de habilidades 
para la toma de decisiones frente a hechos de violencia;

Que, la Municipalidad Provincial de San Martín tiene como política resaltar los 
méritos, así como reconocer y estimular el espíritu de civismo de las personas e 

; instituciones que se distinguen por sus aportes y apoyo en bien del desarrollo y beneficio 
de la comunidad tarapotina y población samnartinense;

Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades;

SE RESUELVE:
f  ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER Y FELICITAR a los miembros del 
“ Colectivo Hombres por igualdad -  Tarapoto y a las Lideresas Mentoras Comunitarias del 

distrito de Tarapoto, por la tarea preventiva promocional desarrollada en la erradicación 
de violencia hacia la mujer y los integrantes del Grupo Familiar; que se detalla a 
continuación:



Colectivo de Hombres por Igualdad- Tarapoto

N° NOMBRES Y APELLIDOS DNI
01 ELKIN ELIOT SHAPIAMA 

CALONGOS
74082639

02 JERRY ROMERO LINAREZ 71902125
03 BRAYAN ANTONY TUANAMA 

TUANAMA
73321417

04 JANS DICLANDER RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ

72951794

05 GERLLIS TUANAMA 
TAPULLIMA

75426227

06 LUIS FERNANDO FASABI 
TUANAMA

70099443

07 JHAIR GUEVARA PANDURO 63259918
08 ANTHONY ANDRÉS KAWADOI 

MOZOMBITE
45918355

09 LUIS ALBERTO GUERRERO 
SANGAMA

75100678

10 DYLAN SIGMUND PADILLA 
TORRES

71386395

11 JUNIOR ARMANDO ORIHUELA 
RAMIREZ

71111342

12 BEQUER BOCANEGRA 
RAMIREZ

73356295

13 JUAN DANIEL ROBLEDO 
MERINO

77234810

14 CARLOS FERNANDO ALAMO 
DÁVILA

70072983

15 ANTONIO CHINCHA Y CRUZ 44301643

Lideresas Mentoras Comunitarias

N° NOMBRES Y APELLIDOS DNI
01 CARMEN ESPERANZA 

CRUZADO RENGIFO
01156438

02 ANDREA PINEDO LOMAS 01117982
03 GIOVANA GÓMEZ GAVIRIA 07509836
04 MONICA RUTH CÁRDENAS 

IÑAPI
01163112

05 CARMINE SOTO DEL AGUILA 00977766
06 AZUCENA SOLIS BARTRA 01106468
07 GEYSLITH NAVAS VALERA (11164335
08 LIDIA PAREDES GARCÍA 01116389
09 REGINA TORRES PAREDES 01087386
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10 PILAR CERNA LEON 16626722
11 ROSMERY DIAZ UPIACHIHUA. 45927450 .
12 NICY JUNELL CORAL LAZO 70914972
13 ESCARLET RODRÍGUEZ 

ASPAJO
00976135

14 MARÍA LUISA LOZANO 
PAREDES

01140088

15 MARLITH RUÍZ GARCÍA DE 
PAZ

25789114

16 CARLA MILAGROS AGUIRRE 
PACHANASTE

42894514

17 ISOLIDA MURAYARI 
TARICUARIMA

45943241

18 AURELIA LÓPEZ FERNÁNDEZ 42653462
19 ENMA LUZ QUISPE RUFASTO 42893848
20 MARLENI CERCADO CASTRO 45527613
21 MADELEINE RUÍZ USHIÑAHUA 01099555
22 KARINA DEL AGUILA 

SANGAMA
73039793

23 JENNIFER ENEANITH MACEDO 
ALVAREZ

71111174

24 JERRICA ORIANA FREYRE 
FLORES

70581253

25 YOLI RODRÍGUEZ LABAJOS 72202406
26 MARTHA FLOR P ANDURO 

PINEDO
46370851

ARTICULO SEGUNDO. -  NOTIFICAR la presente resolución a los interesados 
conforme a Ley.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, la publicación de la Resolución en el Portal 
Institucional de la Municipalidad Provincial de San Martín.
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REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

¡H amunicipalidad provincial de san  martín
1ARAPQKL

!ng HE ¡MR Y KÍALOONADO FLORES
Alcalde íes


